
R.D. N° 1-13/2026.-

Montevideo, 21 de enero de 2026.-

COMISIÓN HONORARIA PARA
LA SALUD CARDIOVASCULAR
Actualización de integración.-
______________________________

GCIA.SALUD/1448

VISTO: la necesidad de designar un nuevo integrante que represente al Banco de
Previsión Social en la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular, ante la
imposibilidad de la continuidad de la Licenciada en Neumocardiología Alma Ramos
(Nº 10442);

RESULTANDO: I) que por R.D. N° 8-10/2024, de fecha 03.04.2024, se
designó a la Lic. Alma Ramos como representante titular del Organismo ante la
mencionada Comisión;

II) que la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular
modificó el horario de las reuniones, impidiendo que la Lic. Ramos continúe
participando en las mismas;

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo al art. 2 de la Ley N° 16.626, del
22.11.1994, el Banco de Previsión Social integra la Comisión mencionada;

II) que la Gerencia de la Unidad de Atención Ambulatoria,
dependiente de la Gerencia Prestaciones de Salud, propone la designación como titular de
la Auxiliar de Enfermería Sofía Carrea (N° 17805) quien se desempeña en el Servicio de
Cardiología del CRENADECER;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) DESIGNAR A LA FUNCIONARIA AUXILIAR DE ENFERMERÍA SOFÍA
CARREA (N° 17805) COMO REPRESENTANTE DEL ORGANISMO EN LA
COMISIÓN HONORARIA PARA LA SALUD CARDIOVASCULAR EN
SUSTITUCIÓN DE LA FUNCIONARIA LICENCIADA EN
NEUMOCARDIOLOGÍA ALMA RAMOS.-

2º) LA FUNCIONARIA DESIGNADA PRECEDENTEMENTE DEBERÁ TENER
PRESENTE EL CUMPLIMIENTO DE LA R.D. N° 27-86/2005, DE FECHA
24.08.2005, EN CUANTO A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES
BIMESTRALES A DIRECTORIO.-

3º) COMUNÍQUESE A LA COMISIÓN HONORARIA PARA LA SALUD
CARDIOVASCULAR, A LA GERENCIA GENERAL, A LA GERENCIA DE



R.D. N° 1-13/2026.-

GESTIÓN HUMANA Y PASE A LA GERENCIA PRESTACIONES DE
SALUD A SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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